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INFORME DE SUPERVISIÓN – PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 9178171 de 2026 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

 
1.1 Garantías contractuales 
 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO  
NRO. DE PÓLIZA 45-46-101036434 
CERTIFICADO O ANEXO  
FECHA EXPEDICIÓN 28/01/2026 
FECHA APROBACIÓN 28/01/2026 

AMPARO VIGENCIA VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 02/02 30/10/2026 $1.662.951.70 
 

Devolución del pago 
anticipado 

N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A N/A N/A 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE CENTRO DE LA CONSTRUCCION  
CONTRATO NRO. 9178171 de 2026 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29 /01/2026 
OBJETO  

INSTRUCTOR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
CARÁCTER TEMPORAL DE INSTRUCTORES PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL EN PROGRAMAS DE 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA VIRTUAL SIN IDIOMAS O DE 
FORMACIÓN TITULADA 
. 

CONTRATISTA LEIDY AMPARO MORALES MEDINA 
FECHA DE INICIO 02/02/2026 
FECHA DE TERMINACIÓN 30/06/2026 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $16.229.517 
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Calidad del servicio N/A N/A N/A 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL [Diligencie si aplica] 
ASEGURADORA                                                                     N/A 
NRO. DE PÓLIZA N/A 
CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 
FECHA EXPEDICIÓN N/A 
FECHA APROBACIÓN N7A 

AMPARO VIGENCIA VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

N/A N7A N/A 

 
2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

VALOR COBRADO VALOR EJECUTADO SALDO DEL CONTRATO 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 
$12.961.829 $12.961.829 $3.267.688 80% 

 
3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
En mi calidad de supervisor certifico que el contratista se encuentra el día en los pagos de seguridad social 
con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
4. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo 
con la información reportada por la interventoría del contrato que no se han presentado multas, 
indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
 
5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
En mi calidad de supervisor de contrato del proceso Financiero del Centro de la Construccion Regional 
Valle del Cauca, me permito presentar la justificación correspondiente a la solicitud de prorroga y forma 
de pago presupuestal para el contrato de la referencia, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Para el presente contrato, el recurso inicialmente allegado para la vigencia 2026 en contratación 
Administrativa del Centro, fue asignado antes del 19 de enero del 2026, fecha en la cual se emitió la 
Circular 3-2026-000015 con asunto Alcance a las circulares 3-2025-000251 del 13 de noviembre de 2025 
y 3-2025-000304 del 29 de diciembre de 2025 - Tabla de Honorarios 2026 para los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión del SENA, mediante la cual se modifica únicamente el 
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numeral 4 de la Circular 3-2025-000251 del 13 de noviembre de 2025, relacionado con tabla de honorarios 
para actividades diferentes a instructor. 
En concordancia con lo anterior, el 23 de enero del 2026 se emitió la Resolución 1-00332 del 2026 por 
medio de la cual se efectúa una modificación al Presupuesto de la Dirección General y Regionales en la 
vigencia fiscal de 2026,  considerando concepto del Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Dirección 
Administrativa y Financiera, se resuelve ordenar el traslado de recursos presupuestales para la Unidad 
Ejecutora a las áreas de Dirección General, Regionales y Centros de Formación para la vigencia 2026, lo 
cual permite dar cumplimiento a los lineamientos impartidos en la Circular 3-2026-000015 del 19 de enero 
del 2026 antes mencionada. 
Por orientación de la Subdireccion de centro se realiza ajuste en la forma de pago  
El estado financiero del contrato es el que a continuación se presenta: 
 

ESTADO FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato                             $16.229.517 

Valor Pendiente del contrato a cobrar (junio) $3.267.688 

Valor adición del contrato $6. 535..376 
valor total actual de contrato                        $16.229.51  
valor Total del contrato con adición  $22.764.893 
valor pendiente por pagar al contratista mes junio  $3.267.688 

 
Debido a la ejecución del contrato por parte del contratista, la entidad le adeuda la suma de$3.267.688 
Tres Millones Doscientos sesenta y siete Mil Seiscientos Ochenta y Ocho pesos más la adición de 
$6.535.376 para un valor total del contrato de $22.764.893 La referida suma será pagada por el SENA al 
contratista una vez se surtan los trámites administrativos correspondientes.  
 
Conforme a lo anterior, la proporción de los pagos se realizará de la siguiente manera: 
 
 

MES VALOR A PAGAR 
Julio $         3.267.388 

Agosto  $3.267.388 

TOTAL $6.535.376 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 
 
 
PRORROGAR el plazo de ejecución hasta el 30 de agosto de 2026  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario realizar el ajuste en los valores mensuales de la 
contratación administrativa, que para este contrato quedara así: 
 
PRORROGRA EN TIEMPO Y FORMA DE PAGO al valor del contrato actual ($16.22.9517), y teniendo en 
cuenta adición por valor de $6.535.376 , el valor total incluida la adición es de VEINTI DOS  MILLONES 
SETECIENOS SECENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($22.764.893) CRP No 22326 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:  a) Una Cuota correspondiente 
al mes de JUNIO por valor de ($3.267.688). B)  Una cuota del mes de julio  por valor de $3.267.688 c) Una 
última cuota por valor de $3.267.688 para el mes de Agosto   
 
6. OBSERVACIONES 

Anexo Correo Coordinacion Academica  
 

Para constancia se firma:  Santiago de Cali, 17 de junio de 2026. 
 
 
 

 
 NELSON ALCALDE OSPINA  
 Nombre supervisor  
 

Elaboró: Carlos Ivan Zuluaga V  

Revisó: Yerli Edier Martinez, Abogado Centro de la Construccion   
 
 
Anexo Correo Coordinacion académica  
 
De: Miguel Eduardo Caro Marin 
Enviado el: domingo, 7 de junio de 2026 6:05 p. m. 
Para: Beatriz Cobo; Carlos Ivan Zuluaga Villamarin 
CC: Juan Guillermo Mejia Santacoloma 
Asunto: RV: 9228 – Informe ejecución formación virtual PE 04 corte 2 de junio 2026 
Cordial saludo. 
Por favor considerar la adición en un 50%, del contrato de prestación de servicios de la 
instructora LEIDY 
AMPARO MORALES MEDINA, el cual finaliza el 30 de junio de 2026. 
Gracias. 
Atentamente, 
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